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DEPARTAMENTO DE ESTADO ca - cio 

Basado en los archivos de esta dependencia, Yo certifico que NORT 

SERVICES, LLC (SERVICIOS DE INVERSIÓN NORTHSTAR, SRL), es 

Responsabilidad Limitada organizada bajo las leyes del Estado de Florida 

3 del 2010. 

El número de documento de esta compañía es L10000012637. 

Además, Yo certifico que esta compañía ha pagado los cánones pendient] 

hasta el 31 de diciembre, 2010, y su estatus está activo. 

GRAN SELLO DEL ESTADO DE FLORIDA 

EN DIOS CONFIAMOS 

CR2E022 (01-07) 

HSTAR INVESTMENTS 

una Compañía de 

ingresado en febrero 

es a esta dependencia 

Dido por mi autoridad y 

el Gran Sell del Estado de Florida 

en Tallahassee, la Capital, 

el día décimo telero de enero de 2011 

Rúbrica 

Dawn K. Roberts 

Secretario de Estado  
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Una copia en blanco y negro de este documento no es oficial 

ESTADO DE FLORIDA 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 
  

  

  

  

      

Este Documento público “Estado 

2. hasido firmado por Dawn K. Roberts de . 
A Florida” 

3. actuando en su calidad de Secretario de Estado aparece 

en letras 
4. lleva el sello/estampilla de Gran Sello del Estado de Florida beque. 

Certificado ñas a lo 

largo de 
5. en Tallahassee, Florida este 

6. el el décimo tercer día de Enero, D.C, 2011 docu- 
mento 

7. por  el'Secretario de Estado, Estado de Florida de 8 1/2 

8. No. 2011-3798 x11". 

9. Sello/Estampilla: 

GRAN SELLO DEL ESTADO DE FLORIDA 

EN DIOS CONFIAMOS 10. Firma: 

Rúbrica 

Secretario de Estado 

DESDE 99 (3/03) 

Este documento contiene una marca de agua verdadera. Colóquela a contraluz y veré 

“SEGURIDAD” y “VERIFIQUE PRIMERO.”



ESTADO DE FLORIDA 

  

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

Yo certifico que lo adjunto es una copia verdadera y exacta de|los artículos de la 

Enmienda efectuada a los Artículos de la Organización para NORTH$TAR INVESTMENTS 

SERVICES, LLC (SERVICIOS DE INVERSIÓN NORTHSTAR, SRL), Una Compañía de 

Responsabilidad Limitada en la Florida, como se muestra en los registios de esta oficina y 

que fueron archivados el 13 de enero de 2011. 

El número de documento de esta compañía de responsabilidad limitada es L10000012637. 

Dada|por mi autoridad y 

el Gran Sello del Estado de Florida 

en Tallahassee, la Capital, 

el día 1$ de enero de 2011 

GRAN SELLO DEL ESTADO DE FLORIDA 

EN DIOS CONFIAMOS 

CR2E022 (01-07) Rúbrica 

Kurt S. Browing 

Secretario de Estado  



NORTHSTAR MANAGEMENT SERVICES INC. 

Una Compañía Británica de las Islas Vírgenes 

Único Socio 

Por: Rúbrica 

DORIS TERESA PAGUAY FAJARDO, Directora 

Por: Rúbrica 

FANNY MARGOTH LEON IDROVO, Directora 

Por: Rúbrica 

PEDRO SANTIAGO ESCOBAR ULLAURI, Director 

wAwpdatalartamendildomestic licVic corp.-files19898-northstar investments services, llc 

(dgNlamend.doc (Nota del traductor: este texto no es totalmente legible)
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ARTÍCULOS DE LA ORGANIZACIÓN 

DE 

NORTHSTAR INVESTMENTS SERVICES, LLC 

Los Artículos de la Organización para esta compañía de resplonsabilidad limitada 

fueron presentados el 3 de febrero, 2010 y fue asignado el No. L100 

al documento. 

D0012637 de Florida 

Los Artículos de la Organización han sido enmendados mediánte la supresión de 

todo el “Artículo IV de Administración” del presente documento, 

mismo, con lo siguiente: 

ARTICLE IV 

ADMINISTRACIÓN 

La Compañía de Responsabilidad Limitada deberá ser adminis 

socios y es, por lo tanto, una compañía manejada por socios. El nom 

y la sustitución del 

trada por uno o más 

bre y la dirección del 

socio que servirá como único asociado hasta la primera reunión anal del único socio o 

hasta que su sucesor sea electo y calificado de acuerdo con el Acuer 

pertinente es: 

Northstar Management Services Inc. 

Akara Bldb., 23 De Castro Street, Wickhams Cay 1 

Tortola, British Virgin islands, VG1110 

En todos los otros aspectos, los Artículos de la Organización se mant 

Esta Enmienda entrará en vigencia, con la presentación di 

Enmienda a los Artículos de la Organización al Secretario de Estado de 

EN FE DE LO CUAL, el abajo firmante, como socio de la 

lo Operativo o la ley 

Endrán inalterables. 

P estos Artículos de 

l Estado de Florida. 

arriba mencionada 

compañía de responsabilidad limitada, mediante este documento ihcorpora y presenta 

estos Artículos, declarando y certificando que la información 

verdadera, y ejecuta esta Enmienda a los Artículos de la Organización 

Diciembre de 2010. 

aquí consignada es 

el día 28 del mes de   
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Una copia en blanco y negro de este documento no es oficial 

ESTADO DE FLORIDA 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961) 

País: Estados Unidos de América 

Este Documento público 

ha sido firmado por Kurt S. Browing 

actuando en su calidad de Secretario de Estado 

lleva el sello/estampilla de Gran Sello del Estado de Florida 

Certificado 

en Tallahassee, Florida 

el el décimo tercer día de Enero, D.C, 2011 
  

por el Secretario de Estado, Estado de Florida 

No. 2011-3797 

Sello/Estampilla: 

GRAN SELLO DEL ESTADO DE FLORIDA 

EN DIOS CONFIAMOS 10. Firma: 

Rúbrica 

Secretario de Estado 

DESDE 99 (3/03) 

Este documento contiene una marca de agua verdadera. Colóquela a contraluz y 

verá “SEGURIDAD” y “VERIFIQUE PRIMERO.” 
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CONSENTIMIENTO PARA ACTUAR 

23 de Diciembre, 2010 

NORTHSTAR MANAGEMENT SERVICES INC. 

Akara Building, 24 De Castro Street 

Wickhams Cay | 

Road Town, Tortola 

British Virgin Islands 

Estimados Señores, 

Nosotros, DORIS TERESA PAGUAY FAJARDO, FANNY MARGOTH LEON lll 

    
se 

¿ Oro Y 
"Lu Cc : 
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PROVO y SANTIAGO 

ESCOBAR ULLAURI, por medio de la presente damos nuestro consentimiento para actuar como 

Directores de la Compañía con efecto inmediato. 

Atentamente, 

Rúbrica 

DORIS ERESA PAGUAY FAJARDO 

Rúbrica 

FANNY MARGOTH LEON IDROVO 

Rúbrica 

PEDRO SANTIAGO ESCOBAR ULLAURI  



SA 
RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, a LOS DIEZ Y SIETE DIAS 
DEL MES DE ENERO DEL ANO DOS MIL ONCE , ante mí, DOCTOR EDUARDO PALACIOS 
MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL CANTON CUENCA. Comparece la señora LIGIA EULALIA 
MOSCOSO CARVALLO, portadora de la cédula de identidad número 010085098-1; a quien por 

presentar el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con que 
procede así como instruida que ha sido por mí, el Notario, respecto del objeto y resultados de este 

instrumento, manifiesta ser la traductora del idioma inglés al idioma español y, que las firmas y 
rúbricas constantes en el documento anterior son suyas, las mismas que utiliza en todos los actos 
públicos y privados y firma conmigo EL NOTARIO, de todo lo cual doy fe.- 

LIGIA EULALIA MOSCOSO CARVALLO 
C.I. 010085098-1 

  

Eduardo Palacios Muñoz 
NOTARIO PUBLICO NOVENO 

CUENCA - ECUADOR 

¡MOTARÍIA MOVEM A DEL CANTON 
EAS 

07 ACUERDO CON LÁ FACULTAD PREVISTA EN El NUMER , 

E ARIAS DELALEY NOTARIAL, DOY FE: QUE LA COPIA QUE “y 

Le IGUAL AL DOCUMENTO PRESENTADO ANTEMIEN FS... 

      

     


